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   LA  CRES 
 
Tuvo lugar en Bucaramanga el pasado lunes 13 
una nueva reunión de este entidad que como se 
sabe reemplazó al Consejo Nacional de Seguri-
dad Social en Salud. 
Se trataba de hacer conocer el  trabajo que está 
realizando el equipo de la Universidad Nacional 
para actualizar el llamado anteriormente POS, 
ahora  Plan Básico de atención y que según el 
Dr. Roberto Serpa Flores debería conocerse 
mejor,  como  PLAN OBLIGATORIO DE ATEN-
CION MEDICA. 
Según los especialistas presentes, se seleccio-
naron  algunos procedimientos  nuevos  y medi-
camentos que no están incluidos en él, pero que 
estadísticamente han sido solicitados mas fre-
cuentemente  y cuyo concepto, fundamentado 
en algunos artículos médicos había sido emitido 
por el citado grupo Universitario. 
Aunque no hubo un acuerdo total, para quienes 
no ejercemos en la forma clásica, fue interesan-
te escuchar las observaciones de diferente índo-
le que se hicieron; aunque la mayoría de ellas 
fueron concisas, otras fundamentadas en la ex-
periencia, a veces no tan convincente, o en co-
nocimientos teóricos. Afortunadamente no nos 
corresponde tomar determinaciones sino ser 
simples espectadores, lo cual resulta mas có-
modo, el participar en lo que ahora llaman 
“socializar”. 
 
CONFLICTOS QUE SE BUSCAN. 
 
Es por lo menos lo que he sacado yo en conclu-
sión, al escuchar las inconformidades que resul-
tan  al querer innovar antes que solucionar pro-
blemas antiguos; es la conclusión que he alcan-
zado al leer esta párrafo, escrito por un experto 
en este tema  como lo es el profesor  Germán  
Gamarra Murillo y publicado en su columna  
LAS ESPECIALIDADES MEDIOCO- QURIRÙR-
GIC AS, el día 15 de Diciembre de este año, en 
Vanguardia Liberal.” Para justificar una exagera-
da alza en las matriculas de los programas de 

especialidades médico-quirúrgicas, se argumen-
ta la necesidad de promover la investigación 
desconociendo la ley vigente, como el decreto 
1295de abril de 2010 expedido por el MEN, que 
en su articulo 23 dice: Las especialidades médi-
cas y quirúrgicas son programas que permiten 
al médico la profundización en un área del cono-
cimiento especifico de la medicina y adquirir los 
conocimientos competencias y destrezas avan-
zados para la atención de pacientes en las dife-
rentes etapas de su ciclo vital, es decir la forma-
ción investigativa no constituye lo esencial en 
dichos programas”. 
  
COLUMNA AJENA. 
 
Tomado de Ámbito Jurídico -29 de Noviembre 
al 12 de Diciembre de 2010. 
Es posible interceptar mensajes de pin to pin en 
un blackberry  en Colombia? 
Respuesta: Cada mensaje que se envía  o reci-
be en el blackberry, pese a que sea borrado de 
la máquina esta almacenado en el servidor de 
RIM y podrá ser consultado, con orden judicial 
por las autoridades. 
 
 EL MUGRE EN EL OJO AJENO. 
 
“Colombia no solo tiene una de las mas altas 
tasas de criminalidad  sino también esta dentro 
de los primeros  en el escalafón de impunidad”  
pues ocupa el quinto lugar después de Perú, 
Salvador,  Bolivia  y Argentina (Ámbito Jurídico  
15-28 de noviembre de 2010.) 
 
SANCIONADA LEY SOBRE GRATUIDAD DE 
LIGADURA DE TROMPAS Y VASECTOMÌA 
 
El costo del servicio será asumido por el siste-
ma de salud. L.1412 Oct. 19/10. 
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